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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 
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Si Identificación Nombres Calidad en que comparece 

O (1 7 0918289190 ESPINOZA BASTIDAS GINA REPRESENTANTE LEGAL 

= ELIZABETI ei 

= 3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
2 AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
2 COMPAÑIA ANONIMA, 

Z ¡DATOS NOTARÍA ESF AMES NOTARIA PUBLICA /PEDRO CARBO /23/09/2016 

<=. ¡NOMBRE/DELA COMPAÑÍA RA | PHARMEDIC S.A. 

53 | [POMIEUO]DELACOMPANA E y DOMICILIO]DE:LATCOMPAÑÍAT DURÁN 

== 72 
E= 58 4, DATOS ADICIONALES: 
== 2% ú CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
Ta ESTATUTO SOCIAL EN LO CONCERNIENTE AL CAPITULO SEGUNDO; ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

S E QUINTO.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN 
E 3 LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO-NQ SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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a NOTARIO(A) AMANDO CORREA GRANOBLE 4 

A NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON PEDRO CARBO 

" 

a EXTRACTO 
1 i , ¡ 

1 lEsertura o: ]20160914000P02416 ; 1| 

Ñ 
1 

1 
» ACTO O CONTRATO: . ] 
Ñ AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO + 

1l [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13:11)| . : 

e Jl 
: 

Y A 

5 [OTORGANTES | | ] 
m7 [ nr QTORGADO POR E DO 

1 Persona | .Nombres/Razón social . Tipo Intervininete : Bos amero de ld ntc Ón Nacionalidad Calidad 1 rosana le 

ú ESPINOZA BASTIDAS GINA REPRESENTAND | ECUATORIA [COMPARECIEN 
- Natural ELIZABETH OA CÉDULA 0918289190 NA TE 'l PHARMÉDIC S,A 

1 
« _ A FAVOR DE . 

) 
/ | Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Dos mento de : 1 ción .] Naclonalldad Calldad 1 nt 

1 

O . 
If flBrcación ¿ 

: ! " Provincia Cantón Parroqula; 

Ni ' GUAYAS PEDRO CARBO PEDRO CARBO 
01 F 

A i 
: ma | DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . : 

po l OBJETO/OESERVACIONES: [AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA PHARMEDIC S.A. ¿ 
bh 

PAN - : | 
a CUANTÍA DEL ACTO O . 

A ll ONTRATO: 50000.00 cS—+ : y SN 
, 

Ni ! t 

I 

p / Lo 
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o 3 IDO CORREA GRANOBLE : 
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En la ciudad “de—Pédro Carbo, 

Provincia del Guayas, Repúbl 

del dos mil dieciséis, ,ante mí, 

GRANOBLE, Abogado, Notario 

la señora GINA ELIZABETH 

casada, de ocupación ejecutiva, 

compañía PHARMEDIC S.A., 

de Junta General 

documentos 

Universal 

habilitantes a 

nacionalidad--ecuatoriana, mayor 

ciudad de Guayaquil, de tráns 

contratar, a quien de conocerla 

resultado de la presente Escr 

derma de Estatuto Social, 

libertad, para su otorgamiento 

siguiente: 

Escrituras Públicas a su digno 

de Capital y Reforma de Es 

S.A., de conformidad con las 

CLÁUSULA PRIMERA: INT 

Escritura Pública, la señora GI 

su calidad de Gerente Gener 

agrega € incorpora a la p 

esta 

SEÑOR NOTARIO: 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PHARMEDIC S.A. * 

ION 
AiSmo nombra Vo 

< 7 O 
a e 

Esi de IWEBl mbre 5 

: Je | Só 
A A 

  

   cabecera cantoñal del 

   
     

    

   
ca del Ecuador, el  veintitri 

señor Doctor AMANDO' 

Público Titular de este cantor     
    

ESPINOZA BASTIDAS, de estado civil 

en su calidad de Gerente General de la 

según consta del nombramiento y' del Acta 

de Accionistas que se adjuntan 

ol 
compareciente' es de 

como 

escritura. La 

de edad, con domicilio y residencia en la 

ito por esta ciudad; hábil para obligarse y 

doy fe.- Bien instruida sobre el objeto y 

itura Pública de Aumento de Capital y 

a la que procede con amplia y entera 

me presentó la minuta, cuyo tenor es el 

Sírvase -autorizar en el prótocolo de 

cargo, una en la que conste e Aumento 

atuto Social de la compañía PHARMEDIC 

cláusulas que a continuación se detallan: 

¡ERVINIENTE.- Comparece a la. presente 

NA ELIZABETH ESPINOZA BASTIDAS, en 

al, según consta del nombramiento que se 

resente escritura como documento 

A 
pública  



habilitante y debidamente antorizada para el efecto por la Junta General 

Universal de Accionistas de fecha veintisiete de noviembre del dos mil 

quince, de conformidad al Acta que se agrega a la presente escritura 

pública.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía 

PHARMEDIC S.A. se constituyó con un capital social de UN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS -UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $1.000,00), 

mediante escritura pública otorgada el veintiséis de septiembre del dos mil 

siete, ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Suplente 

Trigésima del cantón Guayaquil, en ejercicio del cargo por licencia del 

    
   

   

  

itular |Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el nueve de octubre del dos mil siete. 

sesión de Junta General Universal de Accionistas celebrada el 

ietle de noviembre del dos mil quince, se resolvió por unanimidad 

F el capital social de la compañía en la suma de CINCUENTA 

ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

00), mediante la emisión de cincuenta mil nuevas acciones 

lgs y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América   
1,00) cada una, quedando el Capital Social . Autorizado de la 

PHARMEDIC $. A., en CIENTO DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $102.000,00); y el Capital 

Suscrito y. Pagado en CINCUENTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $51.000,00) y, por ende, 

reformar el Estatuto Social, en su CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS en la forma indicada; autorizándose a la 

Gerente General de la compañía para que comparezca, . otorgue y suscriba 

la correspondiente escritura pública en los términos establecidos en dicha 

Junta General Universal de Accionistas que se agrega e incorpora a la 

presente escritura como documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA:



Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la comparéciente señora 

GINA ELIZABETH ESPINOZA BASTIDAS, por los derechos que representa 

de la compañía PHARMEDIC S.A. en su calidad de Gerente General declara: UNO: 

Que el Capital Social de su representada ha sido aumentado en la cantidad de 

CINCUENTA MIL DÓLARES 

(USD. $50.000,00), mediante la 

nominativas de un dólar de 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE; AMÉRICA 

emisión de cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y 

  

los Estados Unidos de América (US 

  
    

                  

    

  

AA X 
e las cincuenta mil muevas accioféS ordinarias e), 

2 e suscrip 
e 

    
cada una de ellas; DOS: Qu 

  

y nominativas de un dólar| de los Estados Unidos de      

  

$1,00) cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas   

  

los accionistas, de las utilidades retenidas que se reflejan en 

  

del dos mil catorce, en la forma que consta en el Acta de Junta General 

Universal de Accionistas de PHARMEDIC S.A., de fecha veintisiete de noviembre 

del dos mil quince, esto es, veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, para |cada uno de los accionistas; y, TRES: Que 

como consecuencia de lo anterior, queda reformado el Estatuto Social, en 

su CAPITULO SEGUNDO: pora ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

por el siguiente: CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- por el sigubme: “CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

3 ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO.- El Capital autorizado 

e qa DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ERICA (USD. $102.000,00), el capital social es 

DÓLARES DE LOS ESTADOS 'UNIDOS 

de la compañía será 

ESTADOS UNIDOS DE 

de CINCUENTA Y UN MIL 

DE AMÉRICA. (USD. $51.000,00), dividido en cincuenta y un mil «acciones 

ordinarias y nominativas de un| dólar de los Estados Unidos de América 

(USD. $1,00) cada una, capital po podrá ser aumentado por resolución de 

de Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones la Junta General 

estarán numeradas de la cero m cero cero uno a la cincuenta y un 

eb 

 



  

mil, inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América 

totalmente pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General 

de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la ley y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General 

de la compañía.” CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES. GINA 

ELIZABETH ESPINOZA. : BASTIDAS, por los derechos que representa de 

la compañía PHARMEDIC S.A. en su calidad de Gerente General y por 

tanto Representante Legal, DECLARA BAJO JURAMENTO que es correcta 

la integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la Junta 

General de Accionistas, celebrada el día veintisiete de noviembre del dos    
    

   

   
   

  

mil quince, cuya Acta consta incorporada como documento habilitante. Dejo 

constancia que el pago por compensación de crédito está registrado en la 

JE contabilidad de la empresa, en el rubro de las utilidades retenidas que se 

ap reflejan en el ejercicio del dos mil catorce; b) Que la compañía 

515 PHARMEDIC $. A,, no tiene ningún contrato ni deuda pendiente con el 

etestado ni con ninguna institución pública; y, por último, dejo expresa 

Se constancia que los Accionistas de la compañía PHARMEDIC $, A, son 

nacionalidad ecuatoriana. CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se 

autoriza al Abogado Eduardo Altamirano Merchán para que realice el 

ile correspondiente del Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

Social y por ende, la Reforma del Estatuto Social, ante la Superintendencia 

de Compañías y el perfeccionamiento hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo y cumpla con la validez de este instrumento público.- Firmado.- Abogado Eduardo 

Altamirano Merchán, Registro número cuatro mil trescientos noventa y cinco, Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Para el otorgamiento de esta 

escritura, se cumplieron con todos los preceptos legales.- Queda agregada 
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CTA DE JUNTA GENERAL EXT RAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

> COMPAÑÍA PHARMEDIC SA CELEBRADA EL 27 DE NOVIEMBRE DEL: AÑO 
015.- 

I 

n la ciudad de Durán, a los veintisiete días del mes de Noviembre del dos mil quínce, a 

las once horas en punto en el local de|la compañía PHARMEDIC SA, ubicada, en la 

pooperativa Lotización las Brisas Mz. D|11 Solar 1 a 500m de la Feria Ganadera; se 

constituyen los accionistas señores ESPÍNOZA BASTIDAS GINA ELIZABETH por. sus 
ropios derechos como propietario del 50% de acciones (500 acciones) y, el señor VELEZ 

ELIZ BALDOMERO JACINTO por sus|propios derechos como alas A 

| ¡5 acciones (500 acciones). Todás las acciones son ordinarias, nominatves $ AR n 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo q e ll 

representado la totalidad del capital social de la compañía. 

fl voluntad de los accionistas deciden| constituirse en Junta Genergl cr 

Universal sin previa convocatoria, al tenor de lo dispuesto en el Art. 2 38 de la* 

S con el objeto de trata los puntos del orden. del día, sob L cual se 

debidamente informados y unánimemente de acuerdo en Wde e , 

DE DEL DIA: EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE COMPAÑIA; LA R 

  

  

LA AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE COMPAREZCA, OTORGUE Y 

3 SUSC IBA LA ESCRITURA. Con el fin de cumplir con lo dispuesto por ta 

superintendencia de Compañías, Preside la Junta el Presidente Ad hoc señor VELEZ 

BALDOMERO JACINTO y actúa de Secretaria el Gerente General ESPINOZA 

limiento a lo dispuesto en el Art. 239|de la Ley de compañías, lo que así se hizo, 

tatándose que los accionistas presentes y el número de acciones son las mismas que 

a tratar los puntos del orden del día que dicen: ORDEN DEL DIA: EL AUMENTO 

CAPITAL SOCIAL DE COMPAÑIA; ¡LA REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL (EN 

TÉRMINOS EXPRESADOS EN LA| ESCRITURA); Y LA AUTORIZACIÓN 'AL 

NTE GENERAL PARA QUE COMPAREZCA, OTORGUE Y SUSCRIBA ¡LA 

ITURA. A continuación toma la palabra el señor accionista VELEZ VELIZ 

MERO JACINTO, para manifestar: Que es necesario aumentar el Capital Social 

a $ 50.000 (Cincuenta mil dólares americanos) y que esto se realice del valor de : llas 

utilidades retenidas, las mismas que elevaran el valor de las ya existentes aumentando el 

capital social a $51000 (Cincuenta mil dólares americanos) distribuidas de la siguiente 

madera el señor accionista VELEZ VELIZ BALDOMERO JACINTO propietario de 

50%(25500 acciones)y la Señora Accionista ESPINOZA BASTIDAS GINA ELIZABETH 

propietaria de 50% ( 25500 acciones) a razón de un valor cada una y que para legalizar 

este acto se debe realizar la reforma de los =statutos de la Compañía por lo que se debe 

autorizar al Gerente General realice el trámite pertinente. La moción es sometida a 

votación quedando aprobada por unanimidad. Habiéndose tratados y acordados los 

  
      

   
     
 



    

puntos del ORDEN DEL DIA y no habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso 

de treinta minutos para la redacción de esta acta, concluido el receso se reinstala la Junta 

dándose lectura a la misma y que es aprobada por unanimidad, y para constancia de la 

misma es firmada' por todos los asistentes, dándose por terminada la Junta a las doce 

horas en punto. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es conforme a su original que se 
encuentra asentada en el Libro de Actas de la compañía, a la cual me remito en 
caso de ser necesario.- Durán, 27 de Noviembre del año 2015; f) VELEZ VELIZ 
BALDOMERO JACINTO Presidente ad-Hoc de la Junta; f) ESPINOZA BASTIDAS 
GINA ELIZABETH Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

  

E NOZÁ 8) STIB vhs € GIÑA ELIZABETH 
Socrel ia Ad-Hoc de la Junta- Accionista 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e $ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

, Número único de-Identificación: 0918289190 

Nombres del ciudádano: ESPINOZA BASTIDAS GINA ELIZABETH 

Condición del. cedulad UUDADANO 

  

JE 

  

: Cónyuge: VELEZ El ALDÓMERO JACINTO 

- Fecha de Matrimonio 16- DE SEPTIEMBRE DE 2009 QA 

Nombres del padre: ESPI lOZA UTRERAS MANUEL GERARDO 

Nombres. de la: 'madr A BÁSTIDAS DE: LA! o DINA GEORGINA 

¿UNIO: DE 2011 

  

      

Fécha de. expedici 

  Signature Not Verified 
Dioitaly signed 17 JORGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,09,23 13 6:41 ECT 
Reason: Firma Elettrgnica 

o Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador" 
RI E ATL Y RNA A OA AAA A CICESE 

PEN 
d6b985e20 

      

MM 
C-IC-97| 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

    

    

   

      
   

    

   

          

   

.* REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

  

SOCIEDADES ! 

MERO Rie: 0992532629001 
¡RAZÓN SOCIAL: PHARMEDIC S.A. 

A MBRE COMERCIAL; 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA BASTIDAS GINA ELIZABETH 
CONTADOR: MUÑOZ LUNA WENDY FERNANDA 
GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o “OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN . NÚMERO: 
41 : 

EC) NACIMIENTO: os o. FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
INSCRIPCIÓN: 26/10/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA: - . FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

¡VIDAD ECONÓMICA PRINCIPA]   

  

  

¡TA AL POR] MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS MEDICINALES 

  

     
   

[Bómenio TRI rs 
Pr Wincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroqu ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela; LOTIZACION LAS BRISAS Numero: SOLAR 1 Manzana: A+ Réferencia ubicacion: 
AR JINIENTOS METROS DE LA FERIA GANADERA Telefono Trabajo: 042596690 Telefono Trabajo: 042596691 Web: WWW.PHARMEDIC.SA.COM Email: . 
berrabeOpharmedic-sa.com Telefono Trabajo: 042596592 o: , - A z 

UA IS A 
IBómicinio ESPECIAL: 

  

    

  

    
  

  

  

  

    

     
   

  

  

, [ón [GACtONES TRIBUT     
AGCÍ 

EXH DE DIVIDENDOS, JTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
RELAFION DEPENDENCIA 

ACCIONA SIMPLIFICADO 
RASIÓN DE IMPUESTO a LA RENTA SOCIEDADES           

    

   

    TOS REGISTRADO: E S E 
ÓS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

ZONA 81 GUAYAS . CERRADOS 0 

        

        
  

3 
4 igo: RIMRUC2016001016576 

Fecha: 20/09/2016 20:48:12 PM — ' . ¿ ;               
  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

e 

NÚMERO RUC: 0992532629001 

RAZÓN SOCIAL: PHARMEDIC S.A. 

  

[ESTÁBLECIMIENTOS REGISTRADOS-<', 7.     

No, ESTABLECIMIENTO: — 004 , Estado: + . ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 09/10/2007 

NOMBRE COMERCIAL: — PHARMEDIC S.A. a 77 FEC.CIERRE: FEC. RE(NICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS MEDICINALES . > 
VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MÉDICO * n 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : : 

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Or Ciudadela: LOTIZACION LAS BRISAS Numero: SOLAR 1 Referencia: A QUINIENTOS 
METROS DE LA FERIA GANADERA Manzana; D11 Telefano Trabajo: 042596690 Telefono Trebajo: 042598691 Web: WWW.PHARMEDIC.SA.COM Email: 
kbernabe O pharmedio-sa.com Telefono Trabajo: 042596692 

$ ' 

[ - > 
  
  

TNA z DA = 7 EZ 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 - Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 2110412015 

NOMBRE COMERCIAL: PHARMEDIC S,A. : FEC, CIERRE: FEO. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS MEDICINALES — ” 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MEDICO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Calle: AV, MANUEL CORDOVA GALARZA Numero: OE4-175 Interseccion: LA ESPERANZA Referencia: 
FRENTE A LABORATORIO PFIZER Edificio: FIERRO INMOBILIARIA Web: WWW.PHARMEDIC-SA.COM Telefono Trabajo: 022491680 Telefono Trabajo: 022495934 

. Email: gcomercialG)pharmedic-sa.com Celular: 0980632851 
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Código: RIMRUC2016001016576 

Fecha: 20/09/2016 20:48:12 PM     
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la documentación respectiva.- |Leida que le fue 

principio a fin, en clara y 

compareciente, ésta la aprueba en todas 

contenido, se afirma en ella   

Asmpas 

C.C.No.- 0918289190 — 

Es fiel fotocopia igual a su original que ref 
Públicas a mi cargo, en fe de ello confiero certificado 
que sello y firmo en la misma fe 
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NOTARÍA XXX 
y COL 

Jéssica Rodríguez Endara 
1 

NOTARIA 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escri 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

ENTONCES el VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE; he 

tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE ' AUMENTO. DE 

CAPITAL Y REFORMA | DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA PHARMEDIC Sp 

ANGEL CORREA GRANOBLE, NOTARIO UNICO DEL CANTON 

PEDRO CARBO el VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISEIS.- GUAYAQUIL, 23 DE ENERO DEL 2017.- DOY FE.- 

lez 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR         

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

          

    

. Celebrada ante el DOCTOR AMANDO . 
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JUDICATURAES 

Factura: 002-003-000023630 2017090 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDA) 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUÍ 

RAZÓN A N” 20170901030000237 

| MATRIZ 
FECHA! 23 DE ENERO DEL 2017, (9.40) 
TIPO PE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL | 
ACTO|O CONTRATO: CONSTITUCIÓN | 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-09-2007 1 
NÚMERO DE PROTOCOLO; — [20673 - 

, = 

OTORGANTES, 7 T 
E AA TZ ¡OTORGADO POR mn 2 A 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE, 3% 3 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
PHARMEDIC S.A POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992532629001 

2 7 
O TT 7 : A JAFAVOR DES To a oo TT : 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPOINTERVINIENTE "7 | “PA DOCUMENTO DE IDENTIDAD * [Ro IDENTIFICACIÓN 

[TESTIMONIO 
ACTO O[CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL T 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-09-2016 | 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [2416 | 
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